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rio y vuelta, convertido, en tantas oca-
siones, en la –única– ventaja competi-
tiva ¿global? del tejido productivo y
económico.

En resumen, una obra que habla, e
invita a hablar, sobre, por un lado, la
re–aparición y crecimiento en las fábri-
cas dispersas, de un enorme obrero–
jornalero colectivo, urbano y rural, in-
dustrial y de servicios, en estado flui-
do, que trabaja en precario y, con in-
tensidad, en puestos de trabajo des-
cualificados, y que sostiene con su pre-
cariedad, en tantas ocasiones, la com-
petitividad, global, pero también na-
cional o local, del sector, o de la mer-
cancía. Y por otro, sobre la aparición,
en la comunidad, en los espacios socia-
les, de un bloque social de trabajado-
res precarizados y vulnerabilizados,
trabajadores y sujetos instalados en la
inseguridad, de vida, de proyecto, que
viven de juntar retales de empleos, que
aglutinan, los salarios y las horas, de
tanto trabajo despiezado y subcontra-
tado, y en cuya pobreza, y precariedad,
descansa la semilla, de un regreso pre-
cario al trabajo precario e intensifica-
do, “porque uno se aguanta en la tarea,
y se exagera, porque tiene necesidad”.1

Juan Iglesias Martínez

DESARROLLO REGIONAL

LÁZARO ARAUJO, L. (Coord.), (2002), Las
acciones estructurales comunitarias en
España y sus comunidades autónomas.
Periodo 2000–2006, Madrid, FUNDICOT
(supervisión técnica), Comisión Euro-
pea, Representación en España, 615
págs.

La presente publicación, coordina-
da por Laureano Lázaro Araujo, uno de
los expertos más competentes en ma-
teria de desarrollo regional, es una obra
de consulta imprescindible. Es útil para
todos los que desean obtener una in-
formación rápida y solvente sobre el
funcionamiento de los Fondos Euro-
peos, en general, y su aplicación con-
creta en las Comunidades Autónomas
españolas.

En el primer tomo de la obra, el capí-
tulo primero realiza, en primer lugar,
una aclaración acerca de la diferencia
entre los cuatro Fondos Estructurales,
es decir, el FEDER, el FSE, el FEOGA–
Orientación y el lFOP, y otros instru-
mentos financieros que también apo-
yan acciones con finalidad estructural,
a saber, el Fondo de Cohesión y el BEI.
Con especial énfasis se destacan las
diferencias entre los Fondos Estructu-
rales y el Fondo de Cohesión, un fondo
que, sin perjuicio de tener varios rasgos
comunes con los Fondos Estructurales,
no constituye un fondo estructural des-
de el punto de vista estrictamente jurí-
dico y se distingue de ellos por varias
peculiaridades. A continuación, se efec-

1 Entrevista a trabajador inmigrante ecuatoriano. Madrid Octubre de 2003.
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túa un análisis del tratamiento de la
cohesión económica y social en los Tra-
tados, en el que se pone de manifiesto
que la cohesión económica y social,
especialmente a partir del Tratado de
Maastricht (1992), que la incorporó en-
tre los objetivos de la Unión, ha recibido
una atención cada vez mayor, refleján-
dose de este modo el incremento de la
importancia de la política regional en el
conjunto de las políticas comunitarias.

En segundo lugar, se exponen en el
primer capítulo las normas que regulan
el funcionamiento de los Fondos Estruc-
turales y del Fondo de Cohesión duran-
te el período 2000–2006. Entre otros, se
abordan los siguientes aspectos claves
del funcionamiento de los Fondos Es-
tructurales: 1) los objetivos prioritarios
(objetivo nº 1, objetivo nº 2 y objetivo nº
3), resaltando los cambios introducidos
para el período 2000–2006 respecto a
los anteriores períodos de programa-
ción (1989–1993, 1994–1999), 2) las Ini-
ciativas Comunitarias/IC (INTERREG,
LEADER, URBAN, EQUAL), 3) las Accio-
nes innovadoras, 4) la programación,
explicando la secuencia completa del
proceso programador (Orientaciones
para la programación, Planes de Desa-
rrollo Regional para cada objetivo, Mar-
cos de Apoyo Comunitario y Programas
Operativos o Documentos Únicos de
Programación), 5) la reserva de efica-
cia, una de las novedades más relevan-
tes del período de programación 2000–
2006 que incentiva la buena gestión de
las subvenciones de los Fondos, 6) los
principios de adicionalidad y coopera-
ción, y 7) el reparto de los recursos
financieros de los Fondos Estructura-
les, es decir, por objetivos prioritarios
dentro de los Marcos de Apoyo Comuni-

tario así como por Iniciativas Comunita-
rias, acciones innovadoras y medidas
de asistencia técnica.

El capítulo segundo del primer tomo
se inicia con el estudio de los recursos
financieros globales asignados a las ac-
ciones estructurales por los acuerdos
del Consejo Europeo de Berlín, celebra-
do en marzo de 1999, y a continuación
expone, efectuando una comparación
con el período 1994–1999, la asignación
de los recursos estructurales por objeti-
vos y Fondos. Después se hacen explíci-
tos los criterios de asignación por obje-
tivos para el reparto de recursos entre
los Estados miembros y la distribución
resultante y se especifica, comparando
los períodos de 1994–1999 y 2000–2006,
la distribución de los recursos asigna-
dos a España por objetivos y por gran-
des áreas de gasto. En este contexto, se
deja claro que España, en términos de
porcentaje del PIB o en euros por habi-
tante, ocupa, detrás de Portugal y Gre-
cia, la tercera posición como receptor
de financiación comunitaria para accio-
nes estructurales, sin perjuicio de que
nuestro país es, seguido de Alemania e
Italia, el país de la UE que en términos
absolutos recibe el mayor volumen de
recursos comunitarios de este tipo. Pos-
teriormente se describen de forma sin-
tética los rasgos más sobresalientes de
la aplicación de los Fondos Estructura-
les en España y sus comunidades y ciu-
dades autónomas, contemplando las
tres categorías de regiones beneficia-
rias (del objetivo nº 1, nº 2 o nº 3) y las
Iniciativas Comunitarias. En cada caso,
se indican la estrategia y prioridades de
programación seguidas, las debilidades,
amenazas, fortalezas y oportunidades
detectadas, los ejes prioritarios de ac-
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tuación, los recursos financieros dispo-
nibles y los programas aplicados.

El tercer capítulo es de carácter con-
clusivo y destaca, sobre la base de los
datos del Segundo Informe sobre la Co-
hesión Económica y Social presentado
en febrero de 2001, que en términos de
renta per cápita o PIB o PNB por habi-
tante se ha producido, desde la perte-
nencia de España a la UE a partir de
1986, un claro proceso de convergencia
real de las regiones españolas menos
prósperas con los niveles medios comu-
nitarios. Además, se pone de manifiesto
que los Fondos no sólo han favorecido
esta convergencia real sino también han
contribuido de forma importante a me-
jorar el aparato productivo, la cualifica-
ción del capital humano y la dotación de
infraestructuras decisivas para la mo-
dernización y mejora de la competitivi-
dad de España y de sus regiones menos
desarrolladas. Por último, respecto al
futuro de la política regional comunita-
ria en el contexto de una Unión amplia-
da a 25 Estados miembros a partir de
2004 y de las nuevas perspectivas finan-
cieras que regirán a partir de 2007, se
señala que esta ampliación, que supone
la adhesión de diez países con muy ba-
jos niveles comparativos de riqueza, va
a plantear unos nuevos y muy importan-
tes retos a la política de cohesión comu-
nitaria, sobre todo en términos financie-
ros. Asimismo se insiste en que en este
nuevo entorno es difícil esperar que,
después del año 2006, España y el resto
de países y regiones de la actual UE–15
puedan seguir gozando de un apoyo por
recursos estructurales comunitarios de
igual intensidad a la existente actual-
mente en la UE–15.

El segundo tomo de la obra aporta
una explicación exhaustiva de las estra-
tegias y líneas prioritarias de actuación
objeto de cofinanciación de los Fondos
Estructurales en las diferentes Comuni-
dades Autónomas (CC.AA.) y las ciuda-
des autónomas españolas incluidas en
la categoría de regiones beneficiables
por el objetivo nº 1, 2 ó 3. Primero, se
efectúa una descripción detallada de la
problemática socioeconómica y de las
debilidades estructurales (identifica-
ción de estrangulamientos y potenciali-
dades a través del análisis DAFO) más
significativas existentes en cada comu-
nidad autónoma, lo cual convierte la
obra en una valiosa fuente de informa-
ción que ofrece a gestores públicos,
economistas, geógrafos u otros estudio-
sos datos completos y actualizados so-
bre las disparidades de desarrollo re-
gional en España. A continuación, se
exponen las estrategias y objetivos de
desarrollo propuestos así como las ac-
tuaciones contempladas en las diferen-
tes formas de intervención (Programas
Operativos, DOCUP, etc.). En consonan-
cia con las directrices de la Comisión
Europea, se pone un énfasis especial en
las cuestiones relacionadas con los re-
cursos humanos, la igualdad de oportu-
nidades, la sociedad del conocimiento y
el medio ambiente. Cada monografía
regional concluye con el reflejo de la
totalidad de los recursos financieros
programados para la comunidad o ciu-
dad autónoma, incluyendo Programas
Operativos (regionales y plurirregiona-
les) e Iniciativas Comunitarias.

Andreas Hildenbrand Scheid


